RES. 1952/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000285, Ent. N° 2364/16)

VISTO: la Nota Nº 123/16 remitida por el Vicepresidente de la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 18097, para el suministro, instalación y puesta en operación de una grúa portuaria móvil en el Puerto de Fray Bentos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 751/3.805 del 30/12/15, el Directorio dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Somasol S.A., según el siguiente detalle:

	Grúa móvil portuaria TEREX Quaymate m50
	U$S 2:234.400

	Grapo de 12 m3
	U$S 55.200

	Grapo de 8 m3
	U$S 48.300

	Spreader semiautomático de 20`
	U$S 26.000

	Spreader semiautomático de 40`
	U$S 39.000

	TOTAL CIF – Puerto de Fray Bentos
	U$S 2:402.900


	Repuestos, herramientas y equipos específicos para operación y mantenimiento del equipo y sus accesorios por un período de 10 años o 30.000 horas de trabajo
	U$S 319.037 

	Programa (software) de mantenimiento con sus respectivos manuales de operación
	U$S 15.000 

	Certificación de la grúa y control técnico de ANP en fábrica
	U$S 41.200 

	Instalación y puesta en funcionamiento del equipo y sus accesorios
	U$S 181.280 

	Capacitación para la instalación y el mantenimiento
	U$S 12.800 

	Servicio de mantenimiento durante el período de garantía
	U$S 48.000

	Servicio de mantenimiento post-garantía (1 año)
	U$S 57.600

	TOTAL 
	U$S 3:077.817

	Capacitación por persona durante el plazo del contrato 
	U$S 1.556


2) que por Resolución Nº 1146/16 dictada en Sesión de fecha 13/4/16, este Tribunal acordó observar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
2.1) la exigencia de presentación del recibo de compra del Pliego contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al tratarse de un requisito formal de contratar que únicamente podría exigírsele a quien resulte adjudicatario;

2.2) el requerimiento de presentación de los restantes recaudos solicitados vulnera lo establecido por el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en tanto dicha norma preceptúa que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”. Siendo que en la actualidad, los recaudos referidos se registran en RUPE, la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta;

2.3) el Artículo 3.4 del Pliego de Condiciones Particulares, constituye una cláusula genérica de aceptación de las bases que no permite soslayar el incumplimiento de una disposición específica por parte del oferente, lo que debió determinar la inadmisibilidad de su oferta, en tanto se vulneró lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. así como los postulados del principio de estricto ajuste a los Pliegos, corolario de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes que rigen en la especie (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);

2.4) la Comisión Asesora indicó en su informe del 27/11/15, que el oferente Liebherr Werk Nenzing GMBH presentaba incumplimientos a las bases del llamado. Dentro de los incumplimientos detectados, se encuentra el plazo de entrega (Artículo 13 PCP), el que no se ajusta a las previsiones del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, debiéndose destacar que en la propuesta presentada por el oferente existen errores y falta información en la planilla de precios, como reconoce la propia Administración. En consecuencia, se vulneró también respecto de este oferente, lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. así como los postulados del principio de estricto ajuste a los Pliegos, corolario de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes que rigen en la especie (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);

2.5) la Comisión Asesora, al considerar admisibles las propuestas presentadas por los oferentes Somasol S.A. y Liebherr Werk Nenzing GMBH (entendiendo así que cumplían con los requisitos exigidos en el llamado), cuando por otra parte había detectado sendos incumplimientos en los que incurrieron dichos proponentes, contravino los principios de razonabilidad y transparencia que rigen en materia de contratación pública (Art. 149 Literales C y H del T.O.C.A.F.);

2.6) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, el Organismo remite la Resolución del Directorio Nº 209/3.817, dictada el 25/4/16, por la que se resolvió reiterar el gasto, expresando que:
3.1) la exigencia de presentación de recibo de compra del Pliego y de presentación de documentos a los que se puede acceder a través del RUPE, son exigencias que se encontraban incluidas en el PCP, siendo que dichos extremos no fueron recurridos;

3.2) no se comparte la interpretación del Tribunal de Cuentas realizada en relación al Artículo 36 del Pliego como “mera retórica, cláusula de contenido moral o extrajurídico, al calificarlo de “cláusula genérica”, siendo que en la propia Resolución se indica que la forma de pago sería la estipulada en el Artículo 46 del PCP que rigió el llamado, Resolución que devino firme;

3.3) Respecto de la oferta de Liebherr, no se efectuó un apartamiento al principio de estricto ajuste a los Pliegos, ya que a pesar de que el plazo de entrega no se ajustaba a lo dispuesto en el Artículo 13 del PCP, siendo que dicha norma no ingresaba en el listado de los elementos que de acuerdo al Artículo 37 condicionaban la oferta, destacando que la validación de la oferta a pesar de presentar errores de carácter formal se fundó en los principios de ausencia de ritualismo y razonabilidad;

3.4) respecto al rubro de imputación, no se prevé imputación alguna a dicho rubro para este ejercicio, en mérito a que la información presupuestal fue del 26/11/15 y el plazo de entrega es de 270 días calendario a partir de la suscripción del contrato;

CONSIDERANDO: 1) que la inclusión de disposiciones en el Pliego de Condiciones Particulares que contravienen normas de rango superior - tales como fueron la exigencia de presentación de recibo de compra del Pliego y otros recaudos que obran en el Registro Único de Proveedores del Estado - no resulta enervada por la circunstancia de no haber sido objeto de impugnaciones por parte de los administrados;
 2) que tal como indicó este Tribunal en ocasión de observar el gasto, el Artículo 3.4 del Pliego de Condiciones Particulares, constituye una cláusula genérica de aceptación de las bases que no permite soslayar el incumplimiento de una disposición específica por parte del oferente, tal como es la norma que estableció la forma de pago. En consecuencia, el incumplimiento de requisitos sustanciales, debió determinar la inadmisibilidad de las ofertas que incurrieron en desviaciones, en tanto se vulneró lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F.;
3) que asimismo, dicho proceder implicó contravenir los postulados del principio de estricto ajuste a los Pliegos, corolario de los de legalidad e igualdad de los oferentes que rigen en la especie (Artículo 149 del T.O.C.A.F.), no siendo posible argüir la aplicación de otros principios (como ser el de ausencia de ritualismo), en detrimento de los primeros nombrados ya que los principios que rigen en materia de contratación pública deben aplicarse en forma armónica, no primando unos sobre otros;
4) que por último, al momento de comprometer el gasto no se contaba con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, lo que implica el incumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que en virtud de todo lo expuesto, los argumentos vertidos por el Organismo, no enervan las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1146/16 dictada en Sesión de fecha 13/4/16.
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
